
 
Comunidad Estudiantil de la Facultad de Física 

 
Por este medio les compartimos la información referente a las 
bajas temporales y definitivas. 
 
Primeramente revisar el estatuto de alumno, Título IV pág. 5. 
 
https://www.uv.mx/legislacion/files/2021/01/Estatuto-Alumnos-2008-12-2020.pdf 
 
 
Para tramitar una baja definitiva, una vez hecho el pago, 
agendar un cita (hdelfaro@uv.mx) para acudir a la facultad y 
recoger los documentos originales (no olvidar llevar el arancel). 
 
 
Para tramitar una baja temporal, se deben cumplir con las 
condiciones mencionadas en el estatuto de alumnos, una vez 
aprobada, se debe realizar el pago y mandar el arancel a 
hdelfaro@uv.mx para procesar su baja. 
 
 
El pago para ambos trámites es por 58 pesos. 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA PAGO 
 

Los estudiantes pueden pasar a la Facultad de Física (la caja 
para el pago del arancel en la facultad de física está abierta los 
lunes y miércoles, en el horario de 10:00 a 13:00 hrs); también 
pueden realizar el pago en cualquier caja de la universidad o 
de la siguiente manera: 
 



Procedimiento alterno en periodo de Contingencia Sanitaria 
COVID-19:  
  
El procedimiento alterno para los alumnos que requieran 
realizar el pago de algún concepto, para evitar el riesgo que 
implica acudir a la institución bancaria directamente, se 
recomienda a los estudiantes realizar el pago vía transferencia 
electrónica. 
  
1. El solicitante deberá pagar el importe del concepto del 
trámite deseado, vía transferencia electrónica de fondos. 
  
2. Realizado el depósito o transferencia, el comprobante debe 
ser enviado electrónicamente al correo borea@uv.mx, 
indicando los siguientes datos: 
 N° de Matrícula: 
 Nombre completo del alumno: 
 Concepto de pago: 
 
 
En caso de que el estudiante tenga alguna duda respecto al 
pago, que se comunique  con un servidor al correo 
borea@uv.mx o vía telefónica los días lunes y miércoles en el 
horario de 10:00 a 13:00 hrs.  al teléfono y  extensión: (228) 
842-17-00, (228) 842-27-00) Extensión: 11612 
  
 Las cuentas bancarias son las siguientes: 
  
Beneficiario:   
Universidad Veracruzana 
Moneda: 
 Nacional MXN 
  



  
Institución Bancaria: 
Banamex 
Sucursal: 
0101 
Número de Cuenta: 
7908517 
CLABE: 
002840010179085175 
  
Institución Bancaria: 
Santander 
Sucursal: 
4953 
Número de Cuenta: 
65508131794 
CLABE: 
014840655081317944 
  
Institución Bancaria: 
HSBC 
Sucursal: 
3031 
Número de Cuenta: 
4065180127 
CLABE: 
021840040651801271 
                        
Institución Bancaria: 
Bancomer 
Sucursal: 
7714 
Número de Cuenta: 



0115406439 
CLABE: 
012840001154064398 
 
 
 
Cualquier duda o información escribir a: hdelfaro@uv.mx. No 
olvides firmar tus correos con nombre completo y matrícula 
 
 
 

Atentamente 
 

Héctor Del Faro Odi 
Secretario Física 


